
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 164/2016 	FORMA 

ACTOR: MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA ¿ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enerode dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
instructor, Javier {Laynez Potisek, con la razón de la Actuarla Judicial adscrita a la 
Sección de Trámite de Controvrsias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad 
de este Alto Tribunal Conste-2,'\ 

Ciudad de México, a diecisé"i-s'~dé éneio dedos mil diecisiete. 

Agréguese al expdie»pai jLí'e 'surta'éf&tos. legales, la razón actuarial 
.L 	•). 

de cuenta en la quese hace consta lfmposibiIidád de-notificar al Municipio de 
( ' •I 	 - 	 - 	'.-'• 

Coso leacaque,Veacruz, el ofii6:50 	O16cjdé-contierie:éI proveído de veintitrés 
::.-"  

a 	•), 
de noviembre de dos mil dieciseis.'por'eI'cual se:admitio.a tramite.Ia demanda y se 

i 
—':--_ 	

_/1j/  
ordenó formar el uader 	c] 	Prespectivo 

kÑ A 
Vistolo anterior, con 	 primero, y 52 de 
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\%I : 	.' ' 	 . . 	"- 	' 

la Ley Rég1amentari deJas Fabái&l'\ill déL'A " 	105 de la)Constitución 
va,.. 	 \\' 	\. 
'a 	 a . 	 ..  

Política dAlos Fstdos 	 onel 297, ,fraccion II, y 

de aplicación' supletoria en 

Notifíquese. 
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305 	del: Código' Federal >dé -  

términos del articulo 1'deilá citadaIey, ,se orden 	otificar al citado Municipio en 
- 	
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su residencia oficial. Cohs&cuehtementer:,uiéiEdsele,aa qué 1déritro del plazo de 
- 	 - 	 • 	- 	 ,P 

'-' - 
tres días habiles, .contadosa partirdek' ' iente
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.al en qU'e' surta efectos la - 	
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notificación del a presente proveido.senaleotro domicilio' para oír y recibir 

notificaciones en est i ú?iad aperci\,.i.0 	-no-hacerlo, las subsecuentes se le 

harán por lista, hasta en tanto:cumplacon.io indicdo. 
/) 	. 	•.. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzm( Miranda;-Secretaria dela Sección de: Trámit de 

	

Cbntroverás 	 y' dcf A5cioñH de Íióonstitüibhalidad 

Subsecretaría General d 
- 	. . \ ¡ ¡a 

s de este Alto Tribuna que da fe. 	-- 

J ÇJ S E 1 C 1 A L Lit\ N 
sOo 

Artículo 4. Las resoluciones déberán notificarse 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o medi.t- correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la notificación se haga por vía telegráfica. 
2 Articulo S. Las partes estarán'obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación sé tendrá por legalmente hecha. 
'Artículo 297. Cuando la ley ndseñale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 
1.- Diez días para pruebas, y 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigañtsen el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación alía persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corta de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones ¿le inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado 

 
 
 
 
 




